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Licitación Pública No. EO-Sl PDUS-N432-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 039/2023
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDU S-N 432-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con mot¡vo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N432-2O23, correspondiente a la obra: Pav¡mentación
asfáltica en la localidad de La Peña en el municipio de Astopan; ubicada en la localidad de La Peña'
Municipio de Actopan, Estado de Hidalgo; los recursos financ¡eros para la contratación de la obra
objeto de este procedimiento de contratación por licitación públ¡ca, serán con cargo al oficio de
autor¡zac¡ón de recursos No. HACIENDA-A-ISTUV/CI-2O23-15O2-Ol38l, de fecha 24 de noviembre de
2023, em¡tido por Secretaría de Hacienda del Cobierno del Estado de Hidalgo'

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo, siendo las 09:30 horas del día 2O de
diciembre de 2O23t en cumplim¡ento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de Exsecretar¡os de esta Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 2B ler
piso, Boufevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.4zoaoi
las personas morales, así como los servidores públicos, cuyos nombres, re presentac¡o nes y
firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo
emitido por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, relativo a

esta lic¡tación Públ¡ca como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de
propos¡ciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta l¡citac¡ón por las
personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

preside la presente junta pública la C. LA. Yolanda Garcfa Ortiz, Dlrectora de Lic¡tac¡ones y
Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de ¡nfraestructura Públ¡ca y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracción lV
y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y 1,3,4,5,6,7 fracc¡ón ll inciso c) 8,ll fracc¡ón XXVy 14fracciones XVlllyXlX del Reglamento
Interior de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo U rbano Sostenible, vigente' del
Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de H¡dalgo.

El Servidor público que preside el presente acto, en su calidad de persona t¡tular de la Dirección de
Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el

t¡tular de la entonces SecretarÍa de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial mediante Acuerdo
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Per¡ód¡co Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos l08 de la Constitución Política del Estado Libre

Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relac¡onados con las

ismas para glEstado de Hidalgo y lo apl¡cable de su Reglamento vigente, asÍ como con lo
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N432-2023

establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposic¡ones presentadas por
los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Sécretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
H¡dalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocupa, es:

'Asociación en participación coniunta de las personas morales Grupo Constructor Daxi, S.A. de
C.V. v construcciones Espromac. S.A de C.V."

Con un importe sin l.V.A. de: t¡878.211.46 (ochocientos setenta v ocho mil doscientos once pesos
46nOO M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí selecc¡onado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $l'018.725.29 fun millón dieciocho mil
setecientos veintic¡nco pesos 29¡oo M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 56 dÍas naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de
la presente l¡citación, a partir del día 05 de enero de 2024.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. l a la presente Acta de Fallo, formendo parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjud¡cac¡ón
delcontrato de la obra pública a precios unitarios ytiempo determinado, en el que consta el análisis
detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El l¡citante ganador se obliga e exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo ydel reglamento en vigor y previo a la f¡rma
del contrato, la póliza de f¡anza y demás documentos necesarios para la formalizac¡ón del contrato
respectivo, los cuales deberá preséntar en las ofic¡nas de la Dirección General de Administración,
sita en Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Prieta,
Pachuca de Soto, Hidalgo, c.P.42o8o, teléfonos 77| 7n4045,7717178 O0O extens¡ones 8742 y 8681,
de Lunes a Viernes en horario de 8:3o a 16:30 horas, lugar en el que se firmará el contrato
correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día 2l de diciembre de 2OB, así m¡smo
queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de ejecuc¡ón de los
trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su ejecución.

Se reitera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMpEÑAR EMpLEO, CARCO O
coMfsf óN DENTRo DEL sERvlclo PÚBLlco, docu m entos 2.-2.2. y 2.-23., presentado (s) dentro de
la (s) propos¡ción (es) del (los) participante (s) en esta Licitación Pública, mismo (s) que se hará (n)
del conocimiento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumplimiento a

lo establec¡do en el artículo 48 fracción lX de la Ley de Responsebil¡dades Administrativas del
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N432-2023

efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de c¡nco dÍas hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las O95O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y asíquisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su conten¡do y efectos,

Por la Secretarfa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

La Directora de Licitaciones y Contratos La Directora de Precios Unitarios

No se presentó

Por el Órgano lnterno de Control en la SlPDUs.

L.D. Rómulo

Dirección de Supervisión
Estratégica y Evaluación

Por la Secretaría de contraloría Por la Secretaría de Hacienda

Por la
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Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por la Cámara Mex¡cana de la lndustria de la
Construcción

Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N432-2023

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se presentó

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se preséntó

Por la Cámara Nacionalde la

No se presentó

Industria de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por los l¡cita ntes tes

Nombre

Asociación en participación conjunta de las
personas morales Grupo Constructor Daxi, S.A. de
C.V. y Construcc¡ones Espromac, S.A. de C.V.

José lván Vázq uez

Nota: Estas f¡rmas pertenecen al acta c¡rcunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública délActo de Fallo, relativa a
lá L¡citeción Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N432-2023, correspondiente a la Obra: Pavimentación asfáltice en la localidad d€ La
Peña en el municipio de Actopan; ubicada en la localidad de La Peña, Municipio de Actopan, Estado de HidalEo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Prlblica y Desarfollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por L¡citación Pública
N o. EO-SI PDUS-N432-2O23
Convocatoria No. 0392023

Anexo No. I
Ftesultado de la revisión cualitativa'dictamen'para determ¡nar el fallo de adjudicación del contreto de

obra pública a precio un¡tario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 20 de diciembre de 2023, en las oficinas de la
Dlrección de prec¡os Unitarios, de la Dirección General de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja'

Blvd. Fel¡pe Angeles km.93.5, Col. Ventá Pr¡eta, C.P.42080, Pachuca de soto, Hidalgo con fundamento a

f o que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se proced¡ó a elaborar el dictamen del Procedimiento por

Licitación pública No. EO-SIPDUS-N432-2O?3, para la adjudicación de la obra pública: Pavimentación
asfáltica en la localidad de La Peña en el municipio de Actopan; ubicada en la localidad de La Peña,

Municipio de Actopan, Estado de Hidalgo.

a),- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución PolÍtica del Estado de Hidalgo en el artículo l08, y en
los artículos 3l fracción 1,35 fracc¡ón l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criter¡os utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lOB y el

artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los artículos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación
públ¡ca.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cúarlo párrafo.- una vez hecha la evaluac¡ón de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establec¡dos en las bases del procedimiento por
licitación pública, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocantey garant¡ce
satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

l. Reseña cronoló9ica de los actos del presente Procedimiento por Licitación Pública'

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente

oictamen oara determ¡nar et fatto de la convocatofia Ho. osg/yo6Z, Ael Procedim¡ento por Lic¡tación Pública EO-SIPDUS'N432-
2023, en retación a la adjudicación de la obra pública: Pavlmentasión asfáltica €n la localldad de La Peña en el mun¡ciPlo de

X

\
ActoDan: ubiceda €n la localidad de Lá P€ña, Municipio de Aqtopan, Estado dE Hidalgo.

a! (r)rtrr Mrr!,ro 24.2.'i)f¡), f¡iv(1. fl)l¡f¡ 
^n(,td{:1 

km
Pachuca dc 5.rlr), H(t.)-. ( P. 1¡2Q1lo.

Iel ¿ /l ll'/ ,AOa lrr. B //,t
'¡"¡rv/ h icialcl!r.qnb.rYi1



T& INFRAESTRUCTURA I

'fi'púgllcA I

SfCRFTARiA DE INI RAESTPUCIURA PÚBLICA
Y DESARROLLO URSANO SOSIENIELE

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretería de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-S I PDUS- Nt+32-2O23
Convocatoria No. O392023

procedimiento por Lic¡tación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidatgo, mediante et oficio No. HActENDA-A-tsTUV/ct-2023-1502-0138l de fecha 24
de noviembre de 2023.

1.2.- Que con fecha 4 de diciembre de 2oZ, se publicó en el Per¡ódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspublicas.hida lgo.gob.mx, la convocatoria No.039/2023 la cual se pone a
disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Lic¡tación pública No. EO-
SIPDUS-N432-2023, para la adjudicación de la obra pública: Pavimentación asfált¡ca en la localidad
de La Peña en el municipio de Actopan; ubicada en la localidad de La Peña, Municipio de Actopan,
Estado de Hidelgo,

1.3.- Las bases del procedimiento por l¡citación pública se pusieron a disposición de los interesados a
part¡r de la fecha de su publicación y hasta el día OB de diciembre de 2023.

1.4.- Con fecha oA de diciembre de2023a las 1O:Oo hrs., se llevó a cabo la v¡s¡ta alsitio donde se realizarán
los trabajos.

f .5.- con fecha 11 de diciembre de 2023 a las to:oo hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Ex-secrétarios de esta Secretarfa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble,
ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en el km. 93.5 del Blvd. Felipe Angeles, col.
Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presenc¡a del órgano interno de control, funcionar¡os públ¡cos
¡nvitados, así como la convocante, se pasó lista de asistencia éncontÉndosé Dresenre:

l.- Crupo Constructor Dax¡, S.A. de CV.

1.6.- Con fecha lS de d¡ciembre de 2023 a las lO:OOhrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, asícomo
la convocante, se pasó lista de as¡stenc¡a encontrándose presente el licitante siguiente:

'1.- Asoc¡ación en participación conjunta de las personas moreles: Grupo Constructor Daxi, S.A. de
CV. y Construcciones Espromac, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la revisión
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1,- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y aperturi¡ de proposiciones de fecha 15 de diciembre de 2OZ a las lO:OOhrs.:

Ningún Licitante

Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria *o. ot"HSudel Proced¡miento por Licitación Púbtica EO-S|pDUS-N432-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra públ¡ca: Pavimentación asfáltica €n la localldad dE La P€ña en el munlcloio de
Actopan; ub¡cada en la localldad d€ [á Peñá, Munlcipio d€ Actopan, Estado de Hldelgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura PrJblica y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡citación Públ¡ca
N o. EO-SI PD US- N432-2O23
convocator¡a No. 039¿023

l.?.2,- Licitante que cumplió con la revision cuantitativa y es considerado para la evaluación cualitet¡va.

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

I.VA
Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

Asociación en part¡c¡pación
conjunta de las personas
morales: Grupo Constructor
Daxi, S.A. de C.V. y
Construcciones EsPromac,
S.A. de C.V.

$878,211.46

56 días naturales, inic¡o 05 de enero
de 2024, terminación 29 de febrero
de 2024.

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de Presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Un¡tarios de la Dirección Ceneral de Administración, de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cual¡tat¡vo), los días l8y 19 de diciembre del 2023, a la documentación de la propos¡ción presentada por
el l¡c¡tante:1.- Asociación en participación conjunta de las personas morales: Orupo Constructor Daxi, S.A.

de Cy. y Construcc¡ones Espromac, S.A. de CV., para determinar el cumplimiento en los aspectos legales,
técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimiento por licitación pública y en los criterios
de la evaluación y adjudicación que establece el artÍculo 44 primeroysegundo párrafo de la Leyde Obras
públicas y Serviclos Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de
las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV, artÍculo 42 fracc¡ones

I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a

continuación se relac¡ona.

lll,- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición'

lllJ,- Asociación en participación conjunta de las personas morales: Grupo Constructor Daxi, S.A. de CV.
y Construcciones Espromac, S.A. de C.V'

Motivo y Fundamento
el l¡citañte: Asociación en participación conjunta de las personas morales: Grupo constructor Daxi, s.A.

de Cy. y Construcc¡ones Espromac, S,A. de CV., cumple con los lineamientos establecidos en las bases

del procedimiento por lic¡tación públ¡ca, y no se enclentra en los casos que como causas de desecho se

Dictamen para determ¡nar et fallo de la Convocator¡a No. O39/2O3, del Proced¡miento por Licitación Pública EO-SIPDUS-N432-

zoz¡, en ,il"c¡¿n a la adjudicac¡ón de la obra públ¡ca: Pavimentaclón asfáltica en la localidad d€ La Peña en él municiplo de

Aqtopan; ub¡qada en la localidad de La Peña, Munielplo d€ Astopan' Estado de Hidalgo'
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Y DESARROLLO URAANO SOSfENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosteníble

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI PD US-N432-2O23
Convocatoria No. 03912023

¡ncluyen en el capítulo lV.- Evaluac¡ón y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
ex¡stencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece
el artícufo 44 priñerc y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l
fracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalV,artículo42fracciónlalall,incisoA,fracc¡ónlalaVlll,del
Reglamento anteg citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Asociación en
participación conjunta de las personas morales: Crupo Constructor Daxi, S.A. de C.V. y Construcciones
Espfomac, SA. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnices y económicas
requer¡das por la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumpl¡miento de las obl¡gaciones
respectivas con un monto de $878,211.46 (Ochoc¡entos setenta y ocho mil doscientos once pesos 46loo
M.N.) sin ¡ncluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 56 días naturales.

Resolución:
por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitanté que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Asociación en
participac¡ón conjunta dé las personas morales: Grupo Constructor Daxi, S.A. de C.V, y Construcciones
Espromac, S,A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones réspectivas con el
monto de $878,211.46 (Ochoc¡entos setenta y ocho mil doscientos once pesos 46fi00 M.N.) sin incluir el
lV.A. y un plazo de ejecución de 56 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantfas.

a).- Firma del contrato: El lic¡tante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto de $878,211.46 (Ochocientos setenta y ocho mil doscientos once pesos 46¡00 M.N.)
sin incluir el lv.A. y un plazo de ejecución de 56 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día
2l de diciembre de 2023 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de oarantfas: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y prev¡o a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de ant¡cipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trám¡tes se verificarán en la Dirección General de Administración, sita en Ex-Centro Minero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km. 93.5, Col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (01 771) 717-8OOO ext.8742,868'1, de lunes a viernés en el horario de 8:30 a'16:30 horas.

416
Dictamen para determinar el i¿llo de la Convocátor¡a No. O39/2O3, del Proced¡m¡ento por Licitación Pública EO-SIPDUS-N432-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Peümentaq¡ón asfáltlca €n la loqalidad de La peña €n el municiDlo de
Actopan; ub¡cada en la localidad d€ [¡ Peña, Munlclpio de Actopan, Estado de Hldelgo.

Fx a,c!)l ¡() Mif rc'.,, f 2.'' F¡so, lllv<1. fl)l¡fle A.rq.l¡).r t(¡yr
soro, 1lq0., c.p. 1,lca0.
711 i1l'4NN0 ttr. f37.:.\
!\",'l1. h rrli l!, o.g ob, rnl

x
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Y DESARROLLO URBANO SOSfENIBLE

Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-S I PDU S-N 432-20?3
convocator¡a No. 03912o23

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos públicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olgu¡n Cuevas, Director General de
Administrac¡ón, en nombre y representac¡ón de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,4,5, 17 fracc¡ón lV y 3l
fracciones y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, l,2,3,4, 5 y
6 fracción ty ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

Emite
Director General de Administración

de la S.l.P.D.U.s.

Evaluó

Directora de Precios Unitarios

\

XArq. Ana Ed¡th Cosmópulos Corona

st6

D¡ctamen para determinar et fallo de la Convocatoria No. 039/2023, del procedimiento por Lic¡tación Pública EO'S|PDUS-N432'

ioz3, en rélación a ta adjudicac¡ón de lá obrá pública: Pavimentación asfáltica en la localidad de La Peña €n el municlplo de

Aqtooan: ubicada en la localidad de La Peña, Munlclplo de Actopan, Estado d€ Hidalgo'
i:r a-¡),r1ro M¡f!',r. lid¡l ?]:1. ?.r't)ti), lllv,l. ri L¡ar. 

^.qflr):. 
kirr

9J 5, Co veói¡ pn.r¿, Pa.r,¡ura dc !o¡¿, fll¡o. c ri /.!o,ro
\

reii /?i /l / IIOOO !!r. {l /4')
!¡r./w hr(i¡lf ..{lri l

Lic. Abelardo Olguin Cuevas

Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública, Directora de

Lic¡taciones y Contratos de la S.l.P.D.U.S.
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Públíca y Desarrollo Urbano Sosténible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
N o. EO-S I PD US- N 432-2023
Convocatoria No. 03912023

Evaluó

\
616 \

Dictamen para determinar el fallo de la convocetof¡a No.039/2023, del Procedim¡ento por Licitación Pública EO.SIPDUS-N432- \l
2023, en relación a la adjud¡cac¡ón de la obra pública: Pavlmentaclón asfáltica €ñ la localidad de La peña en el munlc¡plo de \
Actopan; ub¡cada en le local¡dad de Lá peña, Munlciplo de Actopan, Estedo d€ Hldalgo.

{ú INFRAESTRUCTURA i H
flF púelrcA , -E

2i]], 2." p¡so, Alvd. FoliD¡ Ang.l,-! km
de Sol0, ila0.. {.P /.lOA0.

Tel:771 ?)7 ¿11)1.)0 Exr. ü745
wwy,,.hiCalgo.gob.mi

Jefa de Departamento

Aro. María Dolores
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